
 

Constancia Secretarial: El 20 de abril de 2021 ingresa al Despacho por 

reparto para calificar. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00345 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago, como quiera que las facturas 

adosadas como base de recaudo identificadas con los números C-35900 

y C-36124 carecen de la firma de quien las creo al tenor del numeral 2 

del artículo 621 del Código de Comercio, lo que impide librar 

mandamiento de pago al tenor del art. 422 del Código General del Proceso 

para el ejercicio de los derechos y acciones que estas incorporan. 

 

Por Secretaría devuélvase los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

  
  
 

 

 

 

 

 
JST 

 

 

Firmado Por: 

 

AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___029__ del 

_17 DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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